
Manizales, noviembre de 2022 

Señores, 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA MANIZALES - CALDAS 

ASUNTO: Memorial informando medida cautelar de embargo del 25% de salario. 

DEMANDANTE: LORENA LORENZO 
DEMANDADO: ANTONIO ANTILLANO 
RADICADO: 17001-31-10-007….. 

ROSARIO ROSADO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.333.333.333 de Manizales, Caldas, estudiante de derecho de la Universidad de 
Manizales, adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación “GUILLERMO 
BURITICA ́ RESTREPO”, obrando en condición de apoderada de la señora LORENA 
LORENZO, en el proceso de referencia, de la manera más respetuosa me permito 
cumplir con el requerimiento realizado por este despacho, en los siguientes términos: 

PRIMERO: El día dieciséis (16) de noviembre de 2022 se realizó ́ la debida notificación 
de embargo ANTONIO ANTILLANO vía correo certificado por medio de la empresa de 
Transporte de Mensajería Servientrega. 

SEGUNDO: Se manifiesta que la dirección a la que fue enviada la notificación del 
embargo fue la suministrada por el despacho. Dicha dirección es la carrera Cra. 21 No. 
74-100, Barrio Alta Suiza, empresa MABE, Manizales, Caldas. 

TERCERO: Se adjuntan capturas de pantalla para sustentar la notificación de la medida 
cautelar a la empresa MABE MANIZALES donde labora el señor ANTONIO ANTILLANO. 

Foto 1. Se deja constancia de la fecha y la hora en la que se envió la notificación. 



Foto 2. Se adjunta copia cotejada del envío por medio de correo certificado 
Servientrega.





Cordialmente, 

 

FIRMA 

ROSARIO ROSADO 

C.C 1.333.333.333 De Manizales, Caldas. 

Estudiante adscrita al Consultorio Jurídico y Centro de Conciliación ‘Guillermo 

Buriticá Restrepo’ de la Universidad de Manizales. 


